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Tiene la palabra la Senadora Nuvia Magdalena Mayorga Delgado, del grupo 
parlamentario del PRI, para presentar una iniciativa con proyecto de Decreto por el que 
se adiciona el artículo 45 Bis de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, en materia de educación con perspectiva de género. 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 45 BIS DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
 

(Presentada por la Senadora Nuvia Magdalena Mayorga Delgado, del grupo 
parlamentario del PRI) 
 
La Senadora Nuvia Magdalena Mayorga Delgado: Muchas gracias, señora Presidenta. 
Buenas tardes, compañeras y compañeros Senadores. 
 
El día de hoy presento a esta tribuna, con un gran pesar, pero a la vez preocupada y, 
sobre todo, ocupada, por la presentación de esta iniciativa, para lo cual solicito el apoyo 
de todas y de todos ustedes. 
 
En México, desde 2015, los presuntos delitos por feminicidio han estado al alza, al pasar 
de 411 en el 2015 a 976 el pasado 2019, cifras que nos muestran cómo la violencia de 
género ha venido en aumento. De acuerdo con el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, México registró un total de 976 denuncias por feminicidio en el 2019, lo que 
supone un incremento del 140 por ciento respecto al 2015. 
 
El Sistema Nacional de Seguridad Pública señala que durante el año pasado 
prácticamente todos los indicadores de la violencia contra las mujeres, se dispararon, si 
bien destacan los feminicidios, que han pasado de 411 a 976 en los últimos cinco años. 
 
De acuerdo con las denuncias registradas por el Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
el más fatídico fue el año pasado en el mes de septiembre, en el cual se registraron en un 
solo mes 95 asesinatos de mujeres. 
 
En México hay 1.5 feminicidios por cada 100 mil mujeres en el país, a nivel estatal hubo 
1.5 presuntos feminicidios por cada 100 mil mujeres en los estados. Esto tiene una 
proporción mayor de los delitos según su población. En Morelos, el centro del país, se 
producen 3.7 asesinatos de mujeres por cada 100 mil mujeres que viven en el centro. 
 
En valores absolutos, Veracruz es donde se produjeron más asesinatos de mujeres, 157; 
en el Estado de México 122 mujeres, en el estado de Baja California dos mujeres; en 
Hidalgo, 54 mujeres; en Yucatán y Tlaxcala, ambos se registraron con tres casos, que 
fueron los menos afectados de feminicidios. La mayoría de las víctimas son mayores de 
edad. Si bien el Sistema Nacional de Seguridad Pública ha destacado el creciente 
número de niñas y adolescentes, entre ellas, en 2019 también hubo 98 menores 
asesinadas, aunque la cifra podría ser mayor puesto que en 130 feminicidios no se ha 
podido concretar la edad de las víctimas. 
 
Y en los últimos días, el caso de Fátima, que puso bajo un foco de realidad, como lo 
estamos viviendo en la actualidad, es por eso que ante esta gran preocupación que 
vemos y que, como el caso de Fátima hay muchísimos más, es que podríamos seguir 
dándoles…  
 
Puedo seguir dándoles estadísticas, pero es suficiente las que estoy dando en este 
momento, por el simple hecho que cada una de estas mujeres ha lastimado a millones de 
mujeres y millones de familias. 
 
Mexicanas que hoy viven aterrorizadas, con un enorme temor de salir a las calles y 
preguntándonos: “¿hoy vamos a regresar?, ¿hoy qué nos va a pasar o a quién le va a 
pasar?” 
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Esta situación ya no puede seguir así.  

 

Por eso, ante la desigualdad de género que impera en el país, la Convención para la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, exhorta al Estado 

mexicano a implementar una serie de medidas para contrarrestar la vulnerabilidad de las 

mujeres y de las niñas.  

 

Recordemos que existe la CEDAW, que es la instancia internacional que está en la ONU, 

vinculante sobre los derechos humanos de las mujeres y de las niñas, adoptado por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas desde el 79.  

 

Aunque la CEDAW reconoció los avances que sí se han hecho en el país, también nos 

dice y nos ha dado varias recomendaciones hacia las mujeres sobre los altos niveles de 

feminicidios que han existido en nuestro país.  

 

Ante estas recomendaciones es que surge la idea de esta iniciativa que es mejor 

plasmarla en la normatividad y cumplir con la labor legislativa que tenemos 

responsabilidad todos los que estamos aquí.  

 

Por tal motivo es que la iniciativa pretende que se fomente como un eje transversal 

dentro de los planes y programas de estudio de educación, con perspectiva de género 

como una asignatura que le permita la formación integral de niñas, niños y adolescentes, 

fomentar valores y normas de comportamiento, proyectándose hacia los modelos no 

sexistas y más democráticos, de manera que las presentes generaciones estén educados 

desde la niñez para enfrentar los retos de esta compleja sociedad en condiciones de 

equidad.  

 

Esto qué quiere decir, que, así como se tiene la asignatura, la materia de matemáticas, 

español, de historia, de geografía, se tenga una materia en educación básica de 

perspectiva de género en donde las siguientes generaciones veamos a nuestros niños 

que el respetar y cuidar sus derechos de las mujeres es algo normal, es algo cotidiano, 

esto es lo que tiene esta iniciativa.  

 

El decreto dice así:  

 

El artículo único: Se adiciona el artículo 45 Bis de la Ley General de Acceso a las Mujeres 

y a una Vida Libre de Violencia para quedar como sigue:  

 
Artículo 45 Bis.- El Instituto Nacional para las Mujeres, en Coordinación con la Secretaría 

de Educación Pública, establecerá con apego a sus criterios, promover, fomentar e incluir 

en educación con perspectiva de género como un eje transversal dentro de los planes y 

programas de estudios, considerándolas como un mecanismo de prevención, integración 

y desarrollo, cuyo objetivo es erradicar la violencia contra las mujeres, así como los 

principios y modalidades para garantizar su acceso a una vida libre de violencia, que 

favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y de no 

discriminación.  

 

Por último, ¡El nueve ninguna se mueve!, ninguna mujer en el trabajo, ninguna mujer en 

las calles, ninguna mujer en las escuelas, ninguna mujer en las universidades y ninguna 

mujer comprando.  

 

Ojalá y puedan apoyar esta iniciativa.  

 

Muchas gracias, señora Presidenta.  



SENADO   DIARIO DE LOS DEBATES   NÚMERO 9   27 FEBRERO 2020 

 
290 

Iniciativa 
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Tenemos la primera lectura de un dictamen de las Comisiones Unidas Para la Igualdad 
de Género; y de Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de Decreto por el que se 
adiciona un párrafo segundo a la fracción XII del artículo 45 de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para el fomento e inclusión de la educación 
con perspectiva de género.  
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO 
SEGUNDO A LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 45 DE LA LEY GENERAL DE 
ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
 

(Dictamen de primera lectura) 
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Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de hoy y 
disponible en la plataforma digital, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 193 y 
195 del Reglamento del Senado, queda de primera lectura.  
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DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO; Y DE 
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MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 09 de Noviembre de 2021 

 
 
Ahora tenemos la discusión de un dictamen de las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género; y de 
Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo segundo a la fracción 
XII del artículo 45 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para el fomento e 
inclusión de la educación con perspectiva de género. 
 
A dicho dictamen se le dio primera lectura el pasado 3 de noviembre. El dictamen considera una iniciativa 
presentada por la Senadora Nuvia Mayorga Delgado, del 27 de febrero de 2020. 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO A LA FRACCIÓN XII 
DEL ARTÍCULO 45 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA 

(Dictamen de segunda lectura) 

DOCUMENTO 

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria del día de hoy y disponible en el 
monitor de sus escaños, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se omita 
la lectura del dictamen. 

La Secretaria Senadora Verónica Delgadillo García: Como lo indica, señora Presidenta. Consulto a la 
Asamblea, en votación económica, si se autoriza que se omita la lectura del anterior dictamen. Quienes estén 
por la afirmativa, favor de levantar su mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar su mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se omite la lectura, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Muchas gracias. 

Se concede el uso de la palabra a la Senadora Martha Lucía Micher Camarena, a nombre de la Comisión Para 
la Igualdad de Género. 

La Senadora Martha Lucía Micher Camarena: Buenas tardes a todas y a todos. Con su permiso, señora 
Presidenta y compañeras. 
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El dictamen que hoy presentamos ante ustedes, recae sobre una iniciativa presentada por la Senadora Nuvia 
Mayorga, integrante de la Comisión para la Igualdad de Género. 

Agradezco a la Senadora Ana Lilia Rivera, señora Presidenta de la Comisión de Estudios Legislativos, Segunda 
y a los equipos técnicos de ambas comisiones por todo el trabajo realizado. 

¿Cuál es el objetivo principal de esta iniciativa? Pues, sencillo, educar con perspectiva de género, es decir, que 
este eje transversal se constituya como elemento fundamental en los planes y programas de estudios como una 
asignatura que permita la formación integral de niñas, niños y adolescentes, fomentando valores y normas de 
comportamiento proyectándose hacia modelos no sexistas y más democráticos, de manera que las presentes 
generaciones estén capacitadas para enfrentar los retos de esta compleja sociedad y que lo hagan en 
condiciones de igualdad. 

Sabemos que la incorporación de los estudios de género en los currículums o en la currícula es considerada 
como un factor que favorece todos los procesos de institucionalización de la perspectiva de género 
precisamente en nuestras dependencias, instituciones de educación y se enfoca en dos objetivos 
fundamentales, pero al mismo tiempo son objetivos que se complementan. 

Por un lado, proporciona a las y los estudiantes nuevos elementos teóricos y metodológicos para la comprensión 
de la realidad. Ponerse estos lentes para visibilizar la desigualdad de hombres y mujeres en el acceso al ejercicio 
de sus derechos, es fundamental para la educación con perspectiva de género. 

Y también el análisis y la discusión en los espacios escolares de temas con perspectiva de género, pues aporta, 
queramos o no, a la formación de las y los jóvenes universitarios elementos para la reconstrucción de diversas 
formas de discriminación imperantes en nuestras sociedades. 

Yo quiero decirles que hay carreras de derecho en varias universidades privadas en donde no están 
incorporados aún en la materia de Derechos Humanos muchos tratados internacionales que México ha signado 
en este tema y es una grave omisión. 

Por eso me parece que la propuesta de la Senadora es ampliamente compartida por quienes integramos estas 
comisiones y se inscriben múltiples recomendaciones emitidas por organismos internacionales que México ha 
signado. 

Es importante que las acciones para incorporar la perspectiva de género en la educación ya se encuentran en 
el texto constitucional, así como en la legislación secundaria, en la que claramente se reconoce la obligación 
de que se incluyan en los planes y programas de estudio el reconocimiento de los derechos humanos de mujeres 
y niñas, así como los elementos para lograr la igualdad entre mujeres y hombres, el derecho a una vida libre de 
violencias y la eliminación de todo tipo de discriminación. 

En este sentido, me parece que la adición que se está proponiendo por la Senadora Mayorga es abonar a la 
garantía del derecho de niñas y adolescentes y jóvenes a una vida libre de violencia. 

Qué más que educar a nuestras niñas, jóvenes y adolescentes a que identifiquen la violencia, a que aprendan 
a respetarse y darse a respetar, a que inmediatamente enuncien sus derechos y frenen la violencia en sus vidas 
al identificarla como tal. 

Por eso, estas comisiones aprobamos una modificación al artículo 45 de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, relativo a las atribuciones de la Secretaría de Educación Pública, y 
entonces dice: “La Secretaría establecerá el derecho de las mujeres, adolescentes y niñas a una vida libre de 
violencia y la educación con perspectiva de género como ejes transversales en los planes y programas de 
estudio considerándolos como mecanismos de prevención, integración y desarrollo social”. 

Me parece que es extraordinario lo que hemos hecho, felicito a la Senadora Mayorga por esta iniciativa y, bueno, 
la Secretaría no solo tendrá que eliminar los materiales que hagan apología de la violencia en los libres de texto 
o en otras prácticas docentes, por ejemplo, sino introducir en todos los planes y programas de estudios el 
derecho de las mujeres, adolescentes y niñas a una vida libre de violencia. 

Por eso y, por lo anterior, pero sobre todo, para coadyuvar a que nuestra Secretaría de Educación Pública se 
convierta en un punto nodal de la promoción y garantía de los derechos humanos de las niñas, adolescentes y 
jóvenes, les pedimos su voto a favor de este dictamen. 

Por su atención, muchísimas gracias. 

La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Muchas gracias, Malú. 
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Ahora tiene la palabra la Senadora Ana Lilia Rivera Rivera, a nombre de la Comisión de Estudios Legislativos, 
Segunda. Por favor, para la presentación también. 

La Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Con el permiso de la Mesa Directiva. Honorable Asamblea: 

No estamos aceptando las cosas que no podemos cambiar, estamos cambiando las cosas que no podemos 
aceptar, y no podemos aceptar que el mundo cambie, que las mujeres cambiemos, que nuestro entorno cambie 
sin la piedra angular de la educación que rompa la perpetuidad del machismo. 

A las Comisiones Unidas para la Igualdad de Género; y de Estudios Legislativos, Segunda, nos fue turnada 
para su estudio y elaboración de este dictamen, la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona el 
artículo 45 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Este proyecto tiene por objeto fomentar e incluir la educación con perspectiva de género como eje transversal 
de todos los planes y programas de estudio, considerándolos como mecanismos de prevención, integración y 
desarrollo social. 

Quienes dictaminamos coincidimos en cuanto a la viabilidad de la propuesta, ya que compartimos la postura de 
la promovente en cuanto a que el Estado tiene el inexcusable deber de adoptar todas las medidas legislativas 
necesarias para contribuir al fomento de un cambio cultural, estructural que cambie el alarmante fenómeno de 
la violencia de género en el país y la profunda descomposición social que le es inherentes. 

En este tenor, coincidimos con la motivación del proyecto al señalar la importancia de reconocer la incorporación 
de los estudios de género en los currículums, que sea considerada como un factor que favorece el proceso de 
institucionalización de la perspectiva de género en la educación, pues ésta se enfoca a dos objetivos con distinto 
alcance, pero complementario entre sí: 

En primer lugar, implica de manera directa en la preparación académica de las y los jóvenes en proceso de 
formación al proporcionarles nuevos elementos teóricos y metodológicos para la comprensión de la realidad 
social y, por otro, la importancia de la discusión académica de los temas de perspectiva de género que aporta 
la formación de las y los jóvenes universitarios elementos para la desconstrucción de las diversas formas de 
discriminación imperantes en nuestra sociedad y les permite transmitir valores de equidad y respeto a las 
diferencias. 

Lo anterior planea y plantea una justificación conforme a las directrices internacionales en materia de igualdad 
de género, que para instancias como la UNESCO constituyen una prioridad mundial estrechamente ligada a los 
esfuerzos de la ONU para promocionar el derecho a la educación y lograr los objetivos de desarrollo sostenible 
de la agenda 2030, particularmente respecto a la finalidad de garantizar una educación inclusiva, equitativa y 
de calidad, así como de promover oportunidades de aprendizaje a largo plazo para una mejor calidad de vida 
para todos y todas, así como la finalidad de lograr igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres 
y a las niñas desde la educación. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Muchas gracias, Ana Lilia. 

Ahora tenemos para la discusión en lo general y en lo particular, hasta por cinco minutos, a la Senadora Verónica 
Delgadillo García, para hablar a favor, de Movimiento Ciudadano. 

La Senadora Verónica Delgadillo García: Todos, absolutamente todos los esfuerzos que podamos sumar 
para combatir y erradicar la violencia de género son necesarios y sumamente urgentes. 

Necesitamos combatir de fondo la violencia que experimentan cada día millones de mujeres y niñas en nuestro 
país porque, sí, hoy en México se les arrebata la vida a once mujeres por razones de género, y una de ellas era 
una niña. 

Sí, porque en este país se nos acosa a millones de mujeres todos los días en lo público y en lo privado. 

Sí, porque seis de cada diez mujeres en México son discriminadas simplemente por ser mujeres. 

Sí, necesitamos transformar esta realidad porque millones de niñas siguen siendo violentadas en la escuela, en 
el espacio público incluso en sus espacios familiares. 
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Y, sí, sí queremos construir un mundo diferente, un México que soñamos todas y todos en donde ser mujer no 
sea una condición de peligro. Necesitamos, sin duda, transformar las formas en las que estamos educando a 
las niñas y los niños en nuestro país. 

Sí, necesitamos acabar con las violencias desde la raíz, necesitamos transformar esta realidad, y hoy debemos 
poner un especial énfasis en las aulas, porque en las aulas se están formando las personas que toman después 
los espacios y la vida pública; porque en las aulas están nuestras niñas y nuestros niños que son nuestro 
presente y nuestro futuro, y si queremos evitar violentadores y queremos educar a buenos y grandes aliados 
para las niñas y las mujeres lo tenemos que hacer desde las aulas. 

Por eso les quiero decir que en Movimiento Ciudadano celebramos este dictamen y, por supuesto, la iniciativa 
de la Senadora Mayorga, porque estamos decididas y decididos a acompañar este tipo de esfuerzos para que 
tengamos un eje transversal dentro de los planes de estudios con una educación con perspectiva de género 
que permita formar, de mejor manera, a las niñas, a los niños y a los adolescentes en nuestro país. 

Necesitamos acabar, de manera urgente, con los modelos sexistas, machistas, de discriminación. Necesitamos 
todas las personas desde muy jóvenes y muy pequeñas y pequeños, desaprender los modelos machistas que 
roban la tranquilidad y la libertad a nuestras niñas y a nuestras mujeres. 

En Movimiento Ciudadano vamos a votar a favor de este dictamen, porque sin duda es una lucha que hemos 
impulsado desde hace muchos años en la bancada naranja, tanto en el Senado, como en la Cámara de 
Diputadas y Diputados, y vamos a favor de este dictamen, porque hacerlo es hacer lo correcto. 

Miren, más allá de las ideologías y banderas políticas, en Movimiento Ciudadano ponemos, por delante de todo, 
el bien superior de nuestras niñas y de nuestros niños, porque tenemos muy claro que con ellas y con ellos 
podemos hacer posible el llamado de la evolución de nuestro país, y la evolución mexicana también comienza 
cambiando los modelos educativos que hasta hoy teníamos, para que sean adecuados a las exigencias y a las 
necesidades del mundo que hoy vivimos; porque necesitamos atacar de fondo los problemas que hoy 
padecemos, que hoy padecen las niñas y las mujeres en nuestro país; porque necesitamos dejar de normalizar 
la violencia y entender que otro México es posible. 

Yo quiero reconocer el trabajo, por supuesto, de la presidenta de la Comisión de Género, mis compañera y 
amiga Malú Micher, y de todas las personas que han apostado a este tipo de agendas. 

Necesitamos construir un país diferente y eso, sin duda, empieza por la educación. 

Solo para recordar que la evolución de nuestro país, la evolución mexicana será de la mano de nuestras niñas, 
de nuestros niños por su bienestar o no será. 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Gracias, Senadora Delgadillo 
García. 

Tiene ahora la palabra la Senadora Nancy de la Sierra Arámburo, del Grupo Plural para hablar a favor del 
proyecto. 
 
La Senadora Nancy de la Sierra Arámburo: Muy buenas tardes a todas y a todos. 

México tiene una deuda histórica con las niñas y las mujeres de nuestro país, aquellas que continúan sus 
estudios se están apropiando de los espacios públicos a los que a tantas generaciones pasadas se les negó el 
acceso, siendo este un ejemplo de resistencia y lucha por un derecho tan básico como la educación. 

Frente a ellas tenemos el deber de garantizar una educación que sirva como herramienta transformadora, como 
un instrumento para la formación de mujeres y hombres libres, solidarios y justos, que se esfuercen por hacer 
que este mundo sea un lugar igualitario para todas y todos. 

Desde este recinto nos hemos aprobado una larga lista de medidas para cerrar las brechas de desigualdad 
entre los sexos, pero hoy expreso mi convicción de que la educación con perspectiva de género es la única 
arma que llevará a erradicar, por completo, las distintas formas de violencia que sufren las niñas y las mujeres 
mexicanas. 

Este tipo de formación es la llave que permitirá a las niñas y a las jóvenes abrir las puertas a la vida que siempre 
han soñado, a las profesionistas, las activistas e incluso a las representantes populares que nuestra sociedad 
necesita. 
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La educación con perspectiva de género llega para dejar claro que “calladitas, calladitas no nos vemos más 
bonitas”, preparando a las mujeres para el cuestionamiento de las violaciones de nuestros derechos humanos, 
para reclamar las reparaciones correspondientes, llegar para abrir el camino hacia la reivindicación de nuestros 
derechos empezando por las más jóvenes. 

De igual importancia, el aprendizaje con perspectiva de género contribuye a que las y los infantes desde muy 
pequeños deconstruyan los modelos sexistas que la sociedad les ha impuesto, este método de enseñanza 
coloca los lentes de la desigualdad sobre los ojos de las y los niños, para que desde muy temprana edad 
aprendan a identificar y corregir, a través de su propia conducta, aquellas asimetrías e injusticias que aún 
perduran en las relaciones sociales. 

Algo de especial relevancia en el contexto feminicida que sufren en este país, y lo recuerdo porque duele, 11 
niñas y mujeres asesinadas cada día en manos de sus agresores sexistas, cuya formación educativa y cultural 
falló de manera rotunda. 

Es por ello que desde el Grupo Plural nos expresamos a favor de la aprobación de esta reforma, que coloca el 
derecho de las mujeres adolescentes y niñas a una vida libre de violencia y a la educación con perspectiva de 
género, como eje transversal de los planes y programas de educación de esta escuela mexicana moderna. 

Porque sabemos que los feminicidas no nacen, se hacen, son el producto de lo que no hemos hecho bien en la 
educación, no hemos logrado instaurar en sus ciudadanos una sensibilidad y conciencia igualitaria de respeto 
y dignidad. 

Mientras la violencia de género no se visibilice como un problema estructural desde la enseñanza, no 
lograremos desparecer las conductas y políticas sexistas que desembocan en tantas desigualdades. 

Mientras la educación impartida en nuestro país no enseña a abrazar las diferencias, a amar el prójimo y 
equilibrar la balanza, los grandes problemas que afectan a las y los más vulnerables permanecerán. 

Por esas razones estoy segura de que hoy daremos un paso importante apostando por la educación como el 
medio para atender estas grandes desigualdades y pendientes, y con la máxima vía de transformación social 
para las niñas y las mujeres. 

Así como avanzamos en el cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible número cuatro y cinco, 
educación de calidad e igualdad de género que proponen eliminar la disparidad de género en la educación y 
asegurar el acceso de igualdad a todos los niveles de enseñanza y formación profesional para las personas 
más vulnerables. 

Concluyo recordando las palabras de María Montessori, filósofa y educadora a quien admiro profundamente: 
“Si existe, para la humanidad, una esperanza de salvación y ayuda, ésta no podrá venir más que de la niña y el 
niño, porque en ella se construye a la mujer y, en él, se construye al hombre”. 

Es cuanto, muchas gracias, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Gracias, Nancy. 

Al no haber más oradoras ni oradores registrados, háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del 
Reglamento del Senado, para informar de la votación. Ábrase el sistema electrónico hasta por tres minutos para 
recoger la votación. 

Adelante, es que no estaba registrado, adelante. 

El Senador José Alfredo Botello Montes: Gracias, señora Presidenta. 

El artículo 1o. de la Constitución establece que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozamos 
de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de lo que el Estado 
mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

También, establece en este artículo que queda prohibida toda discriminación motivada por origen estricto, por 
origen étnico o nacional, el género, la edad, la discapacidad, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales en el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tengan por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Ahora bien, les quiero comentar que yo estudié en instituciones públicas, desde el kínder hasta mi universidad 
y sin necesidad de leyes fui educado en un asunto trascendental, que es el respeto a la dignidad de la persona 
humana y así ha sido mi proceder, así fui formado sin necesidad de leyes. 
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Ahora bien, yo les quiero decir que el deber ser de la educación para que seamos formados todos con esa 
perspectiva del respeto a la dignidad de la persona humana. 

Eso es lo que le deberíamos estar pidiendo a la sociedad, pidiendo a los educadores, para que precisamente 
nos formen y nos eduquen con esta perspectiva de dignidad. 

De tal manera que,  considero  yo,  que el hablar primeramente sobre un asunto particular del respeto a la 
dignidad humana que es el respeto al género, queda corta esta iniciativa, debemos ir más allá, que siga 
educándose con esa perspectiva, de ese respeto a la dignidad de la persona humana es algo que les invitaría 
a todos ustedes y, además también, al momento en el que hablamos  de qué es atender la violencia que se da, 
dice, la Secretaría establecerá el derecho de las mujeres adolescentes y niños a una vida libre de violencia y la 
educación con perspectiva de género. 

¿Qué estamos soslayando?, que los niños no son objeto también de esa discriminación, de esa violencia que 
se tiene también en cuanto a los niños. 

Yo les invitaría, también, para que fuéramos más amplios y que nuestras iniciativas sean con esa perspectiva, 
de respeto a la dignidad de la persona humana, por lo tanto, mi voto será en abstención. 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Senadora Vázquez Mota. 

La Senadora Josefina Vázquez Mota: (Desde su escaño) Muchas gracias, señora Presidenta. 

En nuestro grupo parlamentario respetamos, de manera democrática, todas las posiciones son escuchadas, no 
solo con respeto, sino también con prudencia y ánimo siempre de inclusión y de llegar a un consenso, en este 
caso, la gran mayoría de mi grupo parlamentario acompañaremos a favor este dictamen, en lo personal, quiero 
felicitar a la proponente, a la Senadora Nuvia Mayorga y a quienes desde sus comisiones han hecho posible 
llegar hasta aquí. 

Quiero, en mi experiencia, sobre todo,  en la Secretaría de Educación, reconocer que compartiendo el propósito 
del Senador Botello que lo que establece el artículo al que él ha hecho alusión es necesario ir más allá, porque 
si no es de los primeros años de vida, en los hogares, y posteriormente en las escuelas, donde se aprenda la 
equidad, el respeto, la igualdad de acceso a las oportunidades, el derecho a convivir en los mismos términos y 
a reconocernos, mucho me temo que la terrible violencia particularmente con nosotras las mujeres, sin dejar 
de  reconocer los derechos de los hombres y de los varones, por supuesto  y de cualquier ciudadana o 
ciudadano en nuestro país, no van a cambiar estos patrones de pactos patriarcales, de machismo, de misoginia, 
de muerte, por ser niñas, por ser mujeres. 

Yo por eso me sumo a favor en este dictamen, y creo que en la mayoría de mi grupo lo haremos, respetando, 
por supuesto la abstención y las razones que ha expresado el Senador Botello, a quien reitero públicamente mi 
respeto y mi afecto. 

Es cuanto, señora Presidenta, y son los primeros años de vida los que nos acompañarán el resto de nuestra 
existencia. 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Gracias, Senadora Vázquez 
Mota. 

Si ya no hay más oradores ni oradoras, háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento del 
Senado para informar de la votación. Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para recoger la votación 
nominal del proyecto de Decreto en lo general y en lo particular. 

La Secretaria Senadora Verónica Delgadillo García: Si algún Senador o Senador hace falta de emitir su voto. 
Les recordamos que el tablero sigue abierto por un momento más. 

Hace falta algún Senador por emitir su voto. El tablero sigue abierto, Senadora. Senadora, el tablero sigue 
abierto, si gusta emitir su voto, por favor, Senadora, el tablero sigue abierto. 

Algún otro Senador hace falta de emitir su voto. Senador Monreal, el sentido de su voto. 

Señora Presidenta, le informo que se emitieron un total de 92 votos a favor, cero votos en contra y 1 voto en 
abstención. 

Con el registro del voto del Senador Monreal. El sentido de su voto, a favor. 
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VOTACIÓN 

Más el voto del Senador Monreal, serían un total de 93 votos a favor, cero en contra y 1 abstención. De un total 
de 94 Senadoras y Senadores presentes, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Queda aprobado en lo general y 
en lo particular el proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo segundo a la fracción XII del artículo 
45 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para el fomento e inclusión de la 
educación con perspectiva de género. Se remite a la Cámara de Diputados para los efectos del artículo 72 
de la Constitución. 
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17-11-2021 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo segundo de la fracción XII del artículo 45 
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
Se turnó a la Comisión de Igualdad de Género. 
Diario de los Debates, 17 de noviembre de 2021. 

 
 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO DE LA 
FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 45 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA 
 
 

Diario de los Debates 
 

Ciudad de México, miércoles 17 de noviembre de 2021 
 
 
La secretaria diputada María Macarena Chávez Flores: Se recibió de la Cámara de Senadores minuta con 
proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo segundo de la fracción XII del artículo 45 de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.– Cámara de Senadores. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.– Presentes. 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente que contiene proyecto de decreto 
por el que se adiciona un párrafo segundo a la fracción XII del artículo 45 de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, aprobado por el Senado de la República en sesión celebrada 
en esta fecha. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 9 de noviembre de 2021.– Senadora Verónica Noemí Camino Farjat (rúbrica), secretaria.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.– Cámara de Senadores. 

PROYECTO DE DECRETO CS-LXV-I-1P-037 

POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO A LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 45 DE LEY 
GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo a la fracción XII del artículo 45 de Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

Artículo 45. Corresponde a la Secretaría de Educación Pública: 

I. a XI. ... 

XII. Eliminar de los programas educativos los materiales que hagan apología de la violencia contra las 
mujeres o contribuyan a la promoción de estereotipos que discriminen y fomenten la desigualdad entre 
mujeres y hombres. 
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La Secretaría establecerá el derecho de las mujeres, adolescentes y niñas a una vida libre de violencia 
y la educación con perspectiva de género, como ejes transversales de los Planes y Programas de 
Estudio, considerándolos como mecanismos de prevención, integración y desarrollo social; 

XIII. a XVI. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de México, a 9 de noviembre de 2021.– 
Senadora Olga Sánchez Cordero Dávila (rúbrica), presidenta; senadora Verónica Noemí Camino Farjat 
(rúbrica), secretaria.» 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Túrnese a la Comisión de Igualdad de Género, para 
dictamen. 
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08-03-2022 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo 
segundo a la fracción XII del artículo 45 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 471 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se devuelve al Senado de la República para los efectos de la fracción e) del artículo 72 constitucional. 
Diario de los Debates 8 de marzo de 2022. 
Discusión y votación 8 de marzo de 2022. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO A LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 45 
DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, martes 8 de marzo de 2022 

 
 
La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Pasamos a la discusión del dictamen de la Comisión 
de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo segundo a la fracción XII del 
artículo 45 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Tiene el uso de la palabra, para fundamentar en nombre de la comisión, la diputada Julieta Kristal Vences 
Valencia, hasta por cinco minutos. 

La diputada Julieta Kristal Vences Valencia: Gracias, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante, diputada Julieta. 

La diputada Julieta Kristal Vences Valencia: Presento ante esta asamblea el dictamen con proyecto de 
decreto que adiciona un párrafo segundo a la fracción XII del artículo 45 de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Este dictamen tiene por objeto establecer que la Secretaría de Educación Pública, además de incluir en sus 
planes y programas educativos la perspectiva de género, también deberá contribuir a garantizar el derecho de 
las mujeres, adolescentes y niñas a una vida libre de violencia. 

Desde la Comisión de Igualdad de Género tenemos la firme convicción de que la prevención y erradicación de 
la violencia de género debe ser parte de una política de Estado, que atienda su causa desde la raíz. Por ello es 
que necesitamos del compromiso y de la participación activa de todas las autoridades para buscar soluciones 
rápidas y efectivas, y es en este sentido que el papel que juega la política educativa se convierte en un factor 
determinante para cambiar los estereotipos y los roles que social y culturalmente se nos han sido otorgados a 
nosotras las mujeres. 

Uno de los problemas principales de la violencia de género es que ésta ha tendido a ser invisibilizada y 
normalizada. Es tan sutil que creemos que es lo normal, especialmente en espacios académicos, razón por la 
cual debe ser erradicada también desde el ámbito educativo, para cambiar las situaciones de violencia que 
ocurren en el día a día. La educación tiene un profundo sentido transformador. Es el pilar que sostendrá las 
siguientes generaciones y que esperamos que sea el camino para construir una sociedad más justa, más 
equitativa y más igualitaria. 

De acuerdo con la CEDAW, todos los Estados parte deben contribuir a la eliminación de todo concepto 
estereotipado de los papeles masculino y femenino en todos los niveles y formas de enseñanza. También el 
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer ha recomendado que los países deben introducir 
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programas de educación que ayuden a suprimir los prejuicios que obstaculicen el logro de la igualdad de género. 
Debemos dejar claro que no será posible alcanzar la igualdad sustantiva si no eliminamos todas aquellas 
prácticas que anulen o menoscaben nuestros derechos como mujeres. 

El contenido de los planes educativos debe dejar claro cuál es el papel de la mujer en la sociedad, y que de 
ninguna forma existe una condición de inferioridad. Al contrario, las mujeres, niñas y adolescentes tenemos 
mucho talento, mucha capacidad que aportara al desarrollo social, económico de todo nuestro país. La Agenda 
Mundial de Educación 2030 de la Unesco también ha mencionado que no será posible poder garantizar el 
derecho a la educación de todas y de todos si no coadyuvamos a cerrar las brechas de desigualdad que existen 
entre mujeres y hombres. 

Esta reforma también armoniza el marco jurídico con la reforma constitucional en materia educativa que 
realizamos en la legislatura pasada, en el año 2019. Misma que en su artículo 3o. ya contempla que el contenido 
de los planes y programas de estudio deberán tener perspectiva de género. 

No obstante, es muy importante puntualizar que la educación también debe contribuir a la prevención y 
erradicación de las causas estructurales que generan la violencia, desde aquellas formas que se ejercen de 
forma muy sutil en el día a día hasta su forma más extrema, como lo es la violencia feminicida. Afortunadamente 
desde 2013 el Programa Sectorial de Educación ya contempla que la perspectiva de género deberá ser un eje 
transversal de las estrategias y acciones que llevan a cabo las dependencias. 

La perspectiva de género es un medio idóneo para generar un nuevo tipo de conocimiento, en donde lo 
imaginario social no solamente contempla las figuras tradicionales del hombre, sino que como diría Marcela 
Lagarde: reconozca la diversidad de géneros y la existencia de las mujeres y los hombres como principio 
esencial en la construcción de una humanidad diversa y democrática. 

Por ello, compañeras y compañeros, les pido su apoyo para que respaldemos el presente dictamen y 
reafirmemos nuestro compromiso con la educación de nuestras niñas y niños, así como la responsabilidad que 
tenemos con la erradicación de la violencia de género. Es por ello que en el marco del 8 de marzo decimos que 
la palabra es nuestra y también es el momento. 

Compañeras diputadas, a todas de la Comisión de Igualdad de Género, gracias por su apoyo, su solidaridad y 
por votar todos los dictámenes de forma unánime. Es cuanto, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada Vences Valencia. Tiene la 
palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Cristina Amezcua González, del Grupo Parlamentario del PRI, 
promovente de la iniciativa. Tiene la palabra, hasta por cinco minutos. 

La diputada Cristina Amezcua González: Con la venia de la Presidencia. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante, diputada. 

La diputada Cristina Amezcua González: Compañeras y compañeros diputados, la violencia contra las 
mujeres y las niñas constituye una de las violaciones de los derechos humanos, más grave que puede cometer 
una persona. Nada puede justificar el daño hacia una persona, y menos aún en contra de las mujeres que 
históricamente hemos estado en condiciones de desventaja y discriminación. 

Sin embargo, tal parece que en este país vamos para atrás. La violencia feminicida que estamos padeciendo 
en México representa la expresión de violencia más extrema contra las mujeres y niñas, la cual implica una 
descomposición social que se nutre del daño psicoemocional, del desgaste físico e impotencia que sufren las 
víctimas indirectas de los feminicidios. 

Cifras del Secretariado Ejecutivo el Sistema Nacional de Seguridad Pública arrojan que en el año 2021 México 
registró un total de 992 mujeres víctimas de feminicidio. Los feminicidios subieron 3.25 por ciento respecto al 
año 2020, cuando se reportaron 893. Sin embargo, la violencia se manifiesta en otras formas. 

Este Secretariado Ejecutivo también registró 57 mil 94 mujeres víctimas de lesiones dolosas, rebasando las 
cifras de 2020. Asimismo, 19 mil 484 mujeres fueron víctimas de violación, incrementando en un 27.9 por ciento 
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respecto al 2020. Todos estos números son algunos datos, pero todo esto lo padecemos todas nosotras en el 
día a día. Estos lamentables hechos son producto de una cultura machista arraigada que prevalece en nuestro 
país. Solo basta recordar las lamentables declaraciones que realizó hace unos días el alcalde de Culiacán, 
Jesús Estrada, quien afirmó que la violencia de género es provocada por las mujeres que no atendíamos las 
recomendaciones. ¿Pueden creer semejante pensamiento retrógrada? 

Por eso, compañeras y compañeros diputados, debemos empezar desde nuestra educación por cambiar las 
cosas. Este dictamen que estamos discutiendo contiene una propuesta progresista y de visión de futuro para 
acabar con este arraigo machista que seguimos padeciendo en México. 

Con la aprobación de este dictamen estamos dando mayores herramientas legales al sector educativo, para 
que en los planes y programas de estudio se tenga como ejes transversales el derecho de las mujeres, 
adolescentes y niñas a una vida libre de violencia, esto como mecanismos de prevención, integración y 
desarrollo social. 

Celebramos la aprobación de este dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, el cual proviene de una 
iniciativa presentada por el PRI y la senadora Nuvia Mayorga, de la cual estamos seguros, nos acompañan 
todos los grupos parlamentarios, ya que la lucha por la igualdad de género no tiene colores partidistas. 

El PRI votará a favor de esta propuesta y seguiremos proponiendo reformas que conozcan e incrementen los 
derechos de las mujeres. Toda persona y en especial todas las mujeres tenemos el derecho el vivir una vida 
digna y en las mejores condiciones posibles. Muchas gracias, es cuanto. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada Amezcua González. 
Consulte la Secretaría, en votación económica, si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo 
general y en particular, por favor. 

La secretaria diputada María Macarena Chávez Flores: En votación económica, se consulta a la asamblea 
si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general y en lo particular. Las diputadas y los 
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén 
por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Señora presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada secretaria. 
Suficientemente discutido, en lo general y en lo particular. 

Se instruye a la Secretaría abra el sistema electrónico de votación y la plataforma digital hasta por cinco minutos, 
para que las y los diputados procedan a la votación del dictamen, en lo general y en lo particular, en un solo 
acto. 

La secretaria diputada María Macarena Chávez Flores: Háganse los avisos a que se refieren los artículos 
144, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, y 19, numeral 1, inciso b), del Reglamento de la 
Contingencia Sanitaria. Ábrase el sistema electrónico de votación y la plataforma digital hasta por cinco minutos, 
para que las y los diputados procedan a la votación del dictamen, en lo general y en lo particular, en un solo 
acto. 

(Votación) 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Ordene la Secretaría el cierre del sistema electrónico 
de votación. Procederemos a recoger el voto de viva voz de las y los diputados que no pudieron emitirlo. 

La secretaria diputada María Macarena Chávez Flores: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se pide 
a las y los diputados que no pudieron registrar su voto hacerlo de viva voz en cuanto escuchen su nombre. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: La diputada Victoria Eugenia Méndez Márquez, del 
Grupo Parlamentario del PRI. 

La diputada Victoria Eugenia Méndez Márquez (desde la curul): Victoria Eugenia Méndez Márquez. A favor. 
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La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada Méndez. El diputado Carlos 
Alberto Manzo Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

El diputado Carlos Alberto Manzo Rodríguez (desde la curul): Carlos Alberto Manzo, Distrito 09 de Uruapan. 
A favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Manzo. La diputada 
Margarita García García del Grupo Parlamentario, del Partido del Trabajo, vía Zoom. 

La diputada Margarita García García (vía telemática): Margarita García García. A favor, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada García. La diputada Alma 
Rosa Hernández Escobar, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, vía Zoom. La diputada Yeidckol 
Polevnsky, del Grupo Parlamentario de Morena, vía Zoom. La diputada Merary Villegas Sánchez, del Grupo 
Parlamentario de Morena, vía Zoom. 

La diputada Yeidckol Polevnsky Gurwitz (vía telemática): Yeidckol Polevnsky, de Morena. A favor, por favor, 
presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada Polevnsky. La diputada 
Villegas, se encuentra conectada para que pueda emitir su voto. 

La diputada Merary Villegas Sánchez (vía telemática): Merary Villegas. A favor, presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada Villegas. La diputada 
Brianda Aurora Vázquez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

La diputada Brianda Aurora Vázquez Álvarez (vía telemática): Ya voté, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias. La diputada Irma Juan Carlos, del 
Grupo Parlamentario de Morena, vía Zoom. El diputado Brígido Ramiro Moreno Hernández, del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

El diputado Brígido Ramiro Moreno Hernández (vía telemática): Brígido Ramiro Moreno Hernández, del 
Partido del Trabajo. A favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Moreno. La diputada 
Angélica Peña Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. El diputado Carlos 
López Guadarrama, del Grupo Parlamentario de Morena. 

El diputado Carlos López Guadarrama (vía telemática): Carlos López Guadarrama, del Grupo Parlamentario 
de Morena, a favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado López Guadarrama. La 
diputada Araceli Ocampo Manzanares, del Grupo Parlamentario de Morena. Y el diputado Andrés Pintos 
Caballero, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. Perdón, adelante, diputado Andrés 
Pintos. 

El diputado Andrés Pintos Caballeros (desde la curul): Andrés Pintos, Partido Verde, a favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Pintos Caballero. Y el 
diputado José Luis Flores Pacheco. 

El diputado José Luis Flores Pacheco (desde la curul): José Luis Flores Pacheco, diputado de Morena, a 
favor. 
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La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Flores. ¿Algún diputado o 
diputada que falte de emitir su voto? Ordene la Secretaría, instruya la Secretaría el cierre de la plataforma digital 
para dar cuenta con el resultado de la votación. 

La secretaria diputada María Macarena Chávez Flores: Ciérrese la plataforma digital. Señora presidenta, se 
emitieron 471 votos en pro, 0 abstenciones y 0 en contra. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada secretaria. Aprobado, en 
lo general y en lo particular, por 471 votos, el proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo segundo a 
la fracción XII del artículo 45 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Se 
devuelve al Senado de la República para los efectos de la fracción E del artículo 72 constitucional. 



SEGUNDO PERIODO ORDINARIO     SESIÓN 13     15 MARZO 2022 
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La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Del mismo modo se recibió 
de la Cámara de Diputados MINUTA PROYECTO DE DECRETO DEVUELTO CON 
MODIFICACIONES POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO A LA 
FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 45 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, para la inclusión del derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia.  
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147 

 
La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Se turna a 
las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género; y de Estudios Legislativos, Segunda.  
 
Y pasamos al siguiente asunto.  



S.P.O.     FEBRERO-ABRIL     SESIÓN 11     1 MARZO 2023 
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Asimismo, tenemos la primera lectura de un dictamen de las Comisiones Unidas Para la 
Igualdad de Género; y de Estudios Legislativos, Segunda, que contiene proyecto de 
Decreto por el que se adiciona un párrafo segundo a la fracción XII del artículo 45 de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de 
planes y programas de estudio. 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO 
SEGUNDO A LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 45 DE LA LEY GENERAL DE 
ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

(Dictamen de primera lectura) 
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07-03-2023 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género; y de Estudios Legislativos, Segunda, con 
proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo segundo a la fracción XII del artículo 45 de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 104 votos en pro, 0 en contra y 1 abstención. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 1 de marzo de 2023. 
Discusión y votación 7 de marzo de 2023 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 
PÁRRAFO SEGUNDO A LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 45 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 07 de Marzo de 2023 

 
 
Continuamos con la discusión de un dictamen de las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género; y de 
Estudios Legislativos, Segunda, que contiene proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo segundo a 
la fracción XII del artículo 45 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en 
materia de planes y programas de estudio. 
 
Este dictamen recae de una minuta devuelta para efectos de la fracción e) del artículo 72 constitucional, turnada 
el 15 de marzo de 2022, y se le dio primera lectura en la sesión del pasado 1 de marzo. 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO A LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 45 
DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

(Dictamen de segunda lectura) 

DOCUMENTO 

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de hoy, consulte la Secretaría a 
la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se omita la lectura del dictamen. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Con gusto, señora Presidenta. 

Antes de ello, quiero informar que la Senadora Cora Cecilia Pinedo Alonso, pide por favor, se registre su voto a 
favor en la votación inmediata anterior. 

También informo que el Senador Dante Delgado ha solicitado su voto a favor para el dictamen inmediato 
anterior. 

Ahora procedo a hacer la consulta. Consulto a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se omita la 
lectura del anterior dictamen. 

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 

Sí se omite la lectura, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Gracias, señora Secretaria. 
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La presentación del dictamen se realizó con la intervención anterior de la Senadora Malú Micher y del Senador 
Rafael Espino, por lo que procederemos a la discusión en lo general, y debido a que éste consta de un solo 
artículo, se discutirá en lo general y en lo particular en un solo acto. 

Se concede el uso de la palabra al Senador Reyes Flores Hurtado, del grupo parlamentario del Partido Morena, 
con un posicionamiento a favor. 

Les pido a los Senadores y las Senadoras no retirarse, porque pasaremos a votación de manera inmediata. 

El Senador Reyes Flores Hurtado: Las leyes penales representan la huella indeleble con la que el hombre 
marca el lugar de su degeneración. 

Con su venia, señora Presidenta. Y con el permiso de la Asamblea. 

Quiero aprovechar la oportunidad para generar un posicionamiento en torno al tema y referir la importancia de 
la educación, no sólo en este tema, de perspectiva de género, en cualquiera. 

Creo que uno de los grandes problemas que tiene este país, es un tema de educación. La educación forma, la 
educación marca el rumbo de una sociedad civilizada y respetuosa. 

Sin duda, el problema de este país, estoy convencido que no es un problema de leyes, es un problema de 
aplicación. 

Mientras tengamos un sistema de educación que no esté encaminado hacia el respeto de todos, vamos a seguir 
quejándonos de lo mismo. 

Tenemos que generar, sin duda, las leyes necesarias para obligar a que cada uno tenga que respetar a los 
demás. 

Aquí tenemos frases, ahorita el compañero Senador Félix Salgado Macedonio citaba la famosa de Juárez. 

Esa es una de las más grandes consignas que debe de tener la humanidad, el respeto. 

Si no respetamos, no vamos a tener una sociedad en paz y no vamos a tener una sociedad con un rumbo 
determinado hacia el desarrollo. 

Creo que es uno de los grandes pendientes. 

Evidentemente estoy a favor y votaré a favor de la iniciativa porque se fortalezca en esta perspectiva la 
educación, tenemos que formar a nuestros niños y a nuestras niñas en torno a esta línea de respeto. 

Creo que es uno de los grandes problemas, la falta de respeto es uno de los antecedentes que más daño le 
han hecho a nuestra sociedad. 

Y es, sin duda, la educación con la que habremos de retomar el rumbo de la paz en este país. Y por eso voy a 
favor del dictamen. 

Podemos hablar mucho de problemas que se han ocasionado a partir de un error en la educación, en los jóvenes 
que hoy tienen 20 años y 18 años y que andan asesinando y que acosan y que lesionan los derechos de las 
mujeres, que hoy tienen 18 años, se formaron hace un par de sexenios. 

Hace un par de sexenios estaban en la primaria. Probablemente, algo hicimos mal, porque no se les formó en 
el camino del respeto. 

Se puede hablar mucho de todos los problemas que vive este país, pero uno de los grandes pendientes, sin 
duda, es el tema de la educación, una educación de respeto. 

Una educación hoy con perspectiva de género se hace indispensable para lograr ese respeto al que aspiramos 
todos, a favor de las mujeres. 

Si no tenemos estos mecanismos o estas herramientas para que la sociedad transite hacia un rumbo mucho 
más civilizado y de respeto, nos vamos a seguir quejando de lo mismo. 

A favor de la iniciativa. 

Y agradezco la atención de la audiencia. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Gracias, Senador Flores Hurtado. 
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La Senadora María Graciela Gaitán Díaz, entrega el texto de su intervención para insertar en el Diario de los 
Debates, con una participación a favor de este dictamen. 

Intervención de la Senadora María Graciela Gaitán Díaz 

DOCUMENTO 

Al no haber más oradoras ni oradores registrados, háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del 
Reglamento del Senado para informar de la votación. Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para 
recoger la votación nominal del proyecto de Decreto en lo general y en lo particular. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: ¿Falta algún Senador o Senadora por emitir su 
voto? Sigue abierto el sistema. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Les pedimos no se retiren porque vamos a tener votaciones 
consecutivas. Después de ésta viene otra inmediata. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Pregunto si falta algún Senador o Senadora por 
emitir su voto. Sigue abierto el sistema. 

VOTACIÓN 

Señora Presidenta, conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron 104 votos a favor, cero en contra 
y una abstención. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Queda aprobado en lo general y en lo particular el Decreto 
por el que se adiciona un párrafo segundo a la fracción XII del artículo 45 de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de planes y programas de estudio. Se remite al Ejecutivo 
Federal para los efectos constitucionales. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona un párrafo segundo a la fracción XII del artículo 45 de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO A LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 45 DE LA LEY GENERAL DE 

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

Artículo Único.- Se adiciona un párrafo segundo a la fracción XII del artículo 45 de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 45. ... 

I. a XI. ... 

XII. Eliminar de los programas educativos los materiales que hagan apología de la violencia contra las 

mujeres o contribuyan a la promoción de estereotipos que discriminen y fomenten la desigualdad entre 

mujeres y hombres. 

La Secretaría tendrá que incluir en los Planes y Programas de Estudio, el derecho de las mujeres, 

adolescentes y niñas a una vida libre de violencias y la educación con perspectiva de género, los que serán 

ejes transversales, para la prevención, integración y desarrollo social; y para el logro de la igualdad entre 

mujeres y hombres; 

XIII. a XVI. ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo.- La Secretaría de Educación Pública tendrá 180 días hábiles para realizar el estudio, análisis y 

modificación a los planes de estudios para implementar en estos el derecho de las mujeres, adolescentes 

y niñas a una vida libre de violencias y la educación con perspectiva de género. 

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2023.- Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Sen. Alejandro 

Armenta Mier, Presidente.- Dip. Sarai Núñez Cerón, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 11 de abril de 2023.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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